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ña» (que establece los supuestos en los que los extran-
jeros pueden ser expulsados de España).

Es cierto que en el caso enjuiciado la devolución traía
causa de una vulneración previa de una prohibición de
entrada en el territorio español y por ello, a tenor del
art. 36.2 de la Ley Orgánica 7/1985, para su ejecución
no está legalmente prevista ninguna intervención judi-
cial; también es cierto que, como queda dicho, después
de dictarse la orden de devolución por parte de la Sra.
Subdelegada del Gobierno la situación del recurrente
no era propiamente la de un detenido preventivo; pero,
sean cuales sean las causas el hecho objetivo al que
debía dar respuesta el Juez constitucional del hábeas
corpus era el de la solicitud de apertura del procedi-
miento por parte de una persona que se hallaba efec-
tivamente privada de su libertad personal como con-
secuencia de una decisión de una autoridad gubernativa
y sin que hubiera mediado intervención judicial alguna.
En estas circunstancias el procedimiento de hábeas cor-
pus no puede inadmitirse a limine litis con el único argu-
mento de que concurre una causa de expulsión legal-
mente prevista.

En suma, la motivación contenida en el Auto recurrido
pone de manifiesto que la denegación de la incoación
del procedimiento se adoptó vulnerando la regulación
contenida en la Ley Orgánica 6/1984 y con ello el dere-
cho consagrado en el art. 17.4 C.E., ya que la inadmisión
a trámite de la solicitud de hábeas corpus se basó exclu-
sivamente en un juicio sobre la legalidad de la detención,
admitiendo la existencia de una causa de expulsión y
enjuiciando así el fondo de la cuestión sin las garantías
procesales propias del procedimiento de hábeas corpus
y entre ellas sin la garantía, de especial relieve cons-
titucional, de la puesta en presencia del Juez de la per-
sona privada de libertad (STC 144/1990, fundamento
jurídico 4.o, y 86/1996, fundamento jurídico 12).

Hecha esta declaración es superflua la consideración
específica de si, además, concurre una lesión del derecho
a la tutela judicial efectiva que el recurrente denuncia
genéricamente, ya que alude, sin más, a la falta de moti-
vación suficiente: siendo la tutela judicial en el proce-
dimiento de hábeas corpus una especie del género tutela
judicial, basta afirmar la vulneración del art. 17. 4 C.E.
para entender también infringido el art. 24.1 C.E.
(STC 98/1996, fundamento jurídico 3.o).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en consecuencia:

1.o Reconocer que se ha vulnerado el derecho fun-
damental del recurrente a la libertad personal.

2.o Restablecerle en su derecho y, a tal fin, anular
el Auto dictado, el 26 de marzo de 1999, por el Juzgado
de Instrucción núm. 1 de Telde (en funciones de guardia).

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a 27 de septiembre de 1999.—Carles
Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allende.—Julio
Diego González Campos.—Tomás S. Vives Antón.—Vicen-
te Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—Firmado y rubricado.

21324 Pleno. Sentencia 175/1999, de 30 de sep-
tiembre de 1999. Conflicto positivo de com-
petencia 745/90. Promovido por el Gobierno
Vasco frente a determinados preceptos de la
Orden del Ministerio del Interior de 2 de
noviembre de 1989, por la que se regulan
las modalidades de elaboración de libros-re-
gistro y otros documentos de control, obliga-
torios para determinados establecimientos.
Competencias sobre seguridad pública. Voto
particular.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Carles Viver
Pi-Sunyer, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio
Diego González Campos, don Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera, don Tomás S. Vives Antón, don Pablo García
Manzano, don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido
Falla, don Vicente Conde Martín de Hijas, don Guillermo
Jiménez Sánchez y doña María Emilia Casas Baamonde,
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el conflicto positivo de competencia núm. 745/90,
planteado por el Gobierno Vasco, representado por el
Letrado don José Ignacio López Cárcamo, contra deter-
minados preceptos de la Orden del Ministerio del Interior
de 2 de noviembre de 1989, por la que se regulan las
modalidades de elaboración de libros-registro y otros
documentos de control, obligatorios para determinados
establecimientos. Ha comparecido y formulado alega-
ciones el Abogado del Estado en la representación que
legalmente ostenta. Ha sido Ponente el Magistrado don
Vicente Conde Martín de Hijas, quien expresa el parecer
del Tribunal.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 23 de marzo de 1990, el Gobierno Vasco formaliza
conflicto positivo de competencia en relación con los
artículos 1, números 3, 5 y 7; 2, números 1, 2 y 3,
y 3, número 1, de la Orden mencionada en el enca-
bezamiento.

2. La fundamentación del escrito de formalización
del conflicto puede exponerse, en síntesis, del modo que
sigue:

a) La Orden cuestionada, que consagra determina-
dos deberes de llevanza de libros-registro y presentación
de partes periódicos y otras comunicaciones a las auto-
ridades policiales, deberes que se imponen a los titulares
de establecimientos que realizan inequívocas actividades
comerciales, en cuanto enderezados a la consecución
de los objetivos de prevención y persecución de acti-
vidades delictivas, se imbrica decididamente en el título
«seguridad pública», cuyo contenido es analizado de
acuerdo con la jurisprudencia vertida al efecto
(SSTC 33/1982, 117/1984, 123/1984, 59/1985 y,
especialmente, 104/1989). En este sentido, y a la luz
de la STC 104/1989, entiende el Gobierno Vasco que
el referido concepto, en cuanto conjunto de actividades
encaminadas a la preservación del orden y la tranquilidad
ciudadanos, se desenvuelve en tres órdenes materiales:



BOE núm. 263. Suplemento Miércoles 3 noviembre 1999 89

El servicio policial en sentido estricto, las actividades
administrativas de carácter complementario e insepa-
rable de aquél y, finalmente, las actividades que con-
vergen en la realización de una situación de seguridad.
La eficacia administrativa en la materia —se argumenta—
requiere atraer al ámbito de competencia de quien tenga
atribuido el servicio policial, en sentido estricto, el cum-
plimiento de las consideradas como actividades admi-
nistrativas complementarias e inseparables.

b) Además, y en esta línea de razonamiento, trae
a colación la representación del Gobierno Vasco el con-
tenido que ha de atribuirse a las nociones de servicio
policial, de un lado, y de actividades complementarias,
de otro. A estos efectos, analiza aquel contenido según
los criterios esbozados en la STC 104/1989, para pro-
ceder a su identificación, esto es, la índole de la actividad
(criterio material) y la clase de órganos o autoridades
a que se encomienda su cumplimiento (criterio orgánico
o formal), concluyendo [luego de afirmar la relevancia
que el criterio orgánico ostenta y de recordar la des-
cripción que de las funciones encomendadas a las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado se lleva a cabo
en el art. 11 de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad del Estado (L.O.F.C.S.E.)] en la necesidad
de atraer al ámbito del servicio policial en sentido estric-
to, a fin de permitir la necesaria recognoscibilidad de
la competencia, el desempeño de aquellas funciones
complementarias que coadyuvan a la consecución del
fin específico que le es propio y que, en expresión de
la parte que suscita el conflicto, se colocan bajo la auto-
ridad del mismo, por hallarse íntimamente sujetas a él.

c) Sentado lo anterior, se extraen las oportunas con-
secuencias en relación con la titularidad de la compe-
tencia controvertida. En este sentido, no discute el
Gobierno Vasco la competencia del Estado para imponer
los deberes de llevanza de libros-registro y de presen-
tación de partes periódicos y otras comunicaciones, así
como la determinación del modo de cumplimiento de
los mismos, objeto a que se contrae la Orden de Interior
de 2 de noviembre de 1989, e, incluso, la ejecución
de aquellas actividades que no puedan estimarse como
complementarias e inseparables del servicio policial en
sentido estricto, funciones todas ellas que, de acuerdo
con la STC 104/1989, permanecen ancladas en la com-
petencia estatal en materia de seguridad pública. Mas,
y aquí reside la controversia conflictual, no puede efec-
tuarse idéntica atribución respecto de las actividades
de recepción y supervisión de los actos de comunicación
a que se refiere la citada Orden, pues de las mismas
es predicable su carácter de funciones complementarias
e inseparables de la competencia del Gobierno Vasco
en materia policial, según resulta del art. 17 del Estatuto
de Autonomía del País Vasco. Por consiguiente, y con
recordatorio de la doctrina sentada en el fundamento
jurídico 6.o de la STC 104/1989 (a cuyo tenor la
conexión de las alarmas de los establecimientos a que
se refería el citado pronunciamiento debía efectuarse
con la «unidad policial afectada de acuerdo con el sis-
tema de cooperación y coordinación de las respectivas
policías») entiende que la Orden de 2 de noviembre
de 1989 vulnera el orden constitucional y estatutario de
competencias, solicitando, por tanto, la declaración
de que la competencia en materia de recepción y super-
visión de los libros-registro, partes periódicos y demás
actos de comunicación, a que se refieren los diferentes
preceptos cuestionados de la citada Orden, corresponde
a la Comunidad Autónoma del País Vasco, así como
su anulación en la medida en que, expresamente o por
remisión, atribuyen aquella competencia a los órganos
policiales del Estado.

3. Frente a la sintetizada argumentación, el Gobier-
no de la Nación, en su respuesta al requerimiento de
incompetencia en su momento formulado, alega, con
base en la STC 104/1989, que las funciones ejecutivas
controvertidas, por su inherencia o complementariedad
de las tareas de prevención e investigación de los hechos
delictivos y persecución de los culpables, no son escin-
dibles o separables de las que integran el contenido
propio y específico del mantenimiento del orden ciuda-
d a n o , p o r l o q u e d e b e n s e r a t r i b u i d a s e x
art. 149.1.29.a C.E. a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado. En consecuencia, acuerda no atender, por
no estimarlo fundado, el requerimiento de incompe-
tencia.

4. Por providencia de 2 de abril de 1990, la Sección
Segunda del Tribunal acordó: Admitir a trámite el con-
flicto positivo de competencia registrado con el
núm. 745/90; dar traslado de la demanda y de los docu-
mentos presentados al Gobierno de la Nación, por con-
ducto de su Presidente, al objeto de que, en el plazo
de veinte días y por medio de la representación procesal
que determina el art. 82.2 LOTC, aportara cuantos docu-
mentos y alegaciones considerase conveniente; dirigir
oficio al Presidente de la Audiencia Nacional para cono-
cimiento de su Sala de lo Contencioso-Administrativo,
por si ante ella estuviera impugnada o se impugnare
la Orden a que se contrae el conflicto, según dispone
el art. 61.2 LOTC; publicar la incoación del conflicto en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el del País Vasco,
para general conocimiento.

5. Mediante escrito de 3 de mayo de 1990, el Abo-
gado del Estado solicita una prórroga de diez días del
término conferido para formular alegaciones, acordán-
dose por la Sección Segunda del Tribunal en 4 de mayo
de 1990 tener por personado y parte al Abogado del
Estado, en representación del Gobierno, así como el otor-
gamiento de la prórroga instada.

El día 9 de mayo de 1990, por escrito registrado
el siguiente 11, el Abogado del Estado formula sus ale-
gaciones en el presente conflicto positivo de compe-
tencia. Tras mostrar su conformidad, de acuerdo con
lo sentado en la STC 104/1989, con la caracterización
efectuada por el Gobierno Vasco acerca de las funciones
complementarias de los servicios policiales en sentido
estricto (como aquellas que resultan imprescindibles
para la consecución de los fines perseguidos por los
referidos servicios en el marco de la seguridad pública),
constata, a la hora de concretar la vindicatio potestatis
a que se ciñe el conflicto, el «salto» lógico que se produce
en la argumentación del órgano promotor de éste, con-
sistente en afirmar la pertenencia de la actividad a la
competencia autonómica ante la obviedad de su carácter
no estatal. Para el Abogado del Estado es en la afirmación
de esta obviedad donde, a su juicio, se da el «salto»
lógico.

En opinión del representante del Gobierno de la
Nación, que consigna amplios extractos de la
STC 104/1989, de su doctrina se deriva la consecuencia
de que con arreglo al art. 149.29.1 L.O.F.C.S.E., y en
concreto al art. 38 y al conjunto de ella le corresponde
al Estado la titularidad de competencias policiales en
sentido estricto y, por tanto, de las funciones comple-
mentarias de las mismas. Dicho título competencial, en
criterio del Abogado del Estado, ampara claramente las
correspondientes competencias ejecutivas, en tanto que
vayan dirigidas instrumentalmente al ejercicio de las
competencias policiales estatales, lo que ocurrirá con
naturalidad, a la vista de la naturaleza de información
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y prevención de carácter general de las actividades que
contemplamos.

En un amplio excurso hacia los fundamentos jurídi-
cos 5.o y 6.o de la STC 104/1989, el Abogado del Estado,
con expresa referencia al último inciso del fundamento
jurídico 6.o citado, dice que es especialmente de apli-
cación este último pronunciamiento, por la similitud entre
aquel caso, de imposición preceptiva (alarma), y los que
aquí examinamos (libros y partes), sin que, a juicio del
Abogado del Estado, se perjudique lo más mínimo el
interés de la Comunidad Autónoma, pues la coordinación
y la colaboración, y por tanto el normal flujo informativo
(al que llama repetidamente la misma Sentencia en
varios lugares) asegurarán sin duda el normal ejercicio
de las competencias respectivas.

6. Por Acuerdo del Presidente de este Tribunal Cons-
titucional de fecha 15 de octubre de 1998, se designa
Ponente al Magistrado don Manuel Jiménez de Parga
y Cabrera, conforme a lo dispuesto en los artículos 15
y 80 LOTC; y al haber quedado en minoría la ponencia
inicialmente presentada por dicho Ponente, por Acuerdo
del Presidente de 16 de junio de 1999, y en uso de
las facultades establecidas en el art. 80 LOTC, en relación
con el art. 206 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
(en adelante L.O.P.J.), se designó nuevo Ponente al
Magistrado don Vicente Conde Martín de Hijas.

7. Por providencia de 28 de septiembre de 1999
se señaló para deliberación y votación de la presente
Sentencia el día 30 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. Constituyen el objeto del presente conflicto posi-
tivo de competencia los arts. 1, números 3, 5 y 7; 2,
números 1, 2 y 3, y 3, número 1, de la Orden de 2
de noviembre de 1989, del Ministerio del Interior, por
la que se regulan las modalidades de elaboración de
libros-registro u otros documentos de control, obligato-
rios para determinados establecimientos.

El art. 1, números 3, 5 y 7, se impugna, porque las
casas de compraventa, Montes de Piedad, casas de
empeño o préstamo y, en general, quienes se dediquen
al comercio de objetos usados de oro, plata o platino,
industrias de reciclaje, fundiciones y fabricantes de estos
objetos, deben presentar el libro-registro que están obli-
gados a llevar, con carácter previo al inicio de sus ano-
taciones, en la Jefatura Superior de Policía o, en su defec-
to, en el Puesto de la Guardia Civil, a efectos de su
foliado y sellado. Cuando se empleen hojas o soportes
en lugar del libro-registro, se procederá de igual modo.
Con posterioridad, se deben presentar en las mismas
dependencias, semanal o mensualmente, según los
casos, fotocopias de las hojas de los libros-registro que
se hubieran cumplimentado en el período correspondien-
te. En los casos de desguace o fundición, se debe realizar
una comunicación previa sometida a un modelo deter-
minado.

El art. 2, números 1, 2 y 3, se impugna porque los
establecimientos de compraventa de muebles, ropa y
otros efectos, o que se dediquen al alquiler de auto-
móviles de turismo sin conductor o a su desguace y
depósito, deben llevar, o bien libros-registro sometidos
también al régimen anteriormente expuesto, o bien un
sistema de hojas sueltas o separables sometido a similar
rigor.

El art. 3, número 1, prevé que el sistema de controles
así diseñado pueda aplicarse a partir del día 1 de marzo
de 1989, haciéndose constar el cambio de procedimien-

to mediante diligencia extendida en las mismas depen-
dencias de la Policía o Guardia Civil.

2. Las partes de este conflicto coinciden en encua-
drar las funciones de control que constituyen el objeto
de este proceso en la materia «seguridad pública». Tam-
bién coinciden en señalar que las diversas modalidades
de control a que han de someterse los establecimientos
antes mencionados constituyen un instrumento propio
de la actividad policial, o inseparable de la misma, si
bien la discrepancia se centra en la determinación de
la Administración competente para ejercerlos. Por últi-
mo, ambas partes manifiestan que la doctrina consti-
tucional existente en esta materia, muy específicamente,
la Sentencia 104/1989, sustenta sus respectivas posi-
ciones, de modo que ambas representaciones basan sus
alegatos en los criterios contenidos en dicha Sentencia.

Así, la Comunidad Autónoma considera que la com-
petencia exclusiva del Estado en materia de «seguridad
pública» tiene como límite las previsiones del art. 17
del Estatuto de Autonomía del País Vasco (E.A.P.V., en
adelante). Ello tiene como consecuencia que, si bien no
se discute la competencia estatal para realizar la regu-
lación legal sobre la obligatoriedad de la implantación
de controles a estos establecimientos por razones de
seguridad y lucha contra la delincuencia, ni tampoco
se objeta la modalidad técnica elegida, sin embargo,
en la medida que dichos controles forman parte de la
actividad propia de los servicios policiales y la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco tiene competencia sobre
dichos servicios a través de la Policía Autónoma Vasca,
debe corresponderle instrumentar su ejercicio. En su opi-
nión, la Sentencia 104/1989, al analizar las funciones
de naturaleza ejecutiva que se puedan desarrollar en
el ámbito material de la «seguridad pública», ha distin-
guido entre las funciones o servicios policiales en sentido
estricto, las funciones administrativas complementarias
e inescindibles de las anteriores y, por último, las res-
tantes funciones administrativas que también «conver-
gen» en la materia pero que no son complementarias
de las estrictamente policiales.

La representación autonómica, partiendo de este
planteamiento, considera que los controles que se dis-
cuten, o bien son controles de estricta naturaleza policial,
por su finalidad y por su asignación a la Policía Nacional
o a la Guardia Civil, o bien lo son de naturaleza admi-
nistrativa, vinculadas de tal modo al servicio policial que
no pueden separarse de éste. Siendo ello así, concluye
que el razonamiento contenido en el fundamento jurí-
dico 6.o de la Sentencia 104/1989 determina la com-
petencia autonómica sobre las potestades a que se ciñe
el conflicto, puesto que allí se declaró que el servicio
policial «habrá de llevarse a cabo teniendo en cuenta
cuál es la unidad policial afectada de acuerdo con el
sistema de cooperación y coordinación de las respectivas
policías», es decir, de la Policía estatal y de la autonómica.

Por su parte, para el Abogado del Estado la com-
petencia estatal queda sustentada también en los pro-
nunciamientos de la misma Sentencia. No discrepa la
representación estatal de que los controles exigidos
constituyan actividades policiales en sentido estricto o
actividades administrativas inherentes a las mismas. La
discrepancia se produce en cuanto que rechaza que
todas las funciones estrictamente policiales, o las admi-
nistrativas inseparables de aquéllas, que deban realizarse
en el territorio de la Comunidad Autónoma del País Vas-
co, hayan de ser propias de la competencia autonómica,
pues del art. 38 de la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de L.O.F.C.S.E., y del resto de su articulado,
se deduce la titularidad del Estado sobre competencias
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policiales en sentido estricto, y, por tanto, de las admi-
nistrativas complementarias, en dicho territorio autonó-
mico. Así lo confirmó, en su opinión, el fundamento jurí-
dico 6.o de la Sentencia 104/1989, que no apreció vul-
neración de las competencias policiales autonómicas,
sin perjuicio de la necesaria coordinación y colaboración
entre ambas Policías.

3. Para la resolución del presente procedimiento
debemos partir del encuadramiento pertinente del objeto
litigioso en la materia correspondiente.

Tal marco normativo está constituido fundamental-
mente por el art. 149.1.29.a y la disposición adicional
primera C.E., el art. 17.1 E.A.P.V., y la disposición tran-
sitoria primera L.O.F.C.S.E.

El art. 149.1.29.a C.E. atribuye al Estado la compe-
tencia exclusiva sobre «seguridad pública, sin perjuicio
de la posibilidad de creación de policías por las Comu-
nidades Autónomas en la forma que se establezca en
los respectivos Estatutos, en el marco de lo que disponga
una Ley Orgánica».

La redacción de este precepto constitucional pone
de manifiesto que ya en él se establecen salvedades
(«sin perjuicio de...»), que en cierto sentido vienen a
modular la exclusividad de la competencia estatal, pro-
clamada en el párrafo inicial del art. 149 C.E. De esas
salvedades pueden derivarse, en su caso, límites, en
razón del contenido de los Estatutos de las diferentes
Comunidades Autónomas y de la Ley Orgánica a la que
la norma constitucional confía la regulación del marco
al que ha de ajustarse la creación de Policías por las
Comunidades Autónomas. Tales límites son, en este
caso, de importancia decisiva a la hora de analizar el
encuadramiento de las funciones debatidas en las com-
petencias del Estado o de la Comunidad Autónoma del
País Vasco.

De este modo, no basta únicamente la conexión de
una determinada función con la materia seguridad públi-
ca, para encuadrarla competencialmente en ésta, sino
que, además del dato positivo de esa posible conexión,
que se daría en todos los casos de funciones policiales,
es necesario el negativo de la inexistencia de vinculación
específica con la competencia derivada de la «creación»
de la policía autonómica, cuyo ámbito competencial no
comporta sólo una referencia orgánica, sino también fun-
cional. Por su parte, la disposición adicional primera C.E.
dispone: «La Constitución ampara y respeta los derechos
históricos de los territorios forales. La actualización gene-
ral de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso,
en el marco de la Constitución y de los Estatutos de Auto-
nomía». En esta línea de razonamiento, el art. 17 E.A.P.V.,
en continuidad lógica y normativa con la previsión y
habilitación del art. 149.1.29.a C.E., dispone en su apar-
tado 1 que «mediante el proceso de actualización del
régimen foral previsto en la disposición adicional primera
de la Constitución, corresponderá a las instituciones del
País Vasco, en la forma que se determina en este Esta-
tuto, el régimen de la Policía autónoma para la protección
de las personas y bienes y el mantenimiento del orden
público dentro del territorio autónomo, quedando reser-
vados en todo caso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado los servicios policiales de carácter extraco-
munitario y supracomunitario, como la vigilancia de puer-
tos, aeropuertos, costas y fronteras, aduanas, control de
entrada y salida del territorio nacional de españoles y
extranjeros, régimen general de extranjería, extradición
y expulsión, emigración e inmigración, pasaportes y
documento nacional de identidad, armas y explosivos,
resguardo fiscal del Estado, contrabando y fraude fiscal

al Estado». El apartado 4 del propio artículo dispone
que «para la coordinación entre la Policía autónoma y
los Cuerpos y Fuerzas de la Seguridad del Estado existirá
una Junta de Seguridad, formada en número igual por
representantes del Estado y de la Comunidad Autó-
noma».

Teniendo presente que, según lo dispuesto en el ante-
riormente citado art. 149.1.29.a C.E., en concordancia,
a su vez, con el art. 104 C.E., la creación de las policías
autónomas ha de realizarse «en la forma que se esta-
blezca en los respectivos Estatutos, en el marco de lo
que disponga una Ley Orgánica», debemos tener en
cuenta también lo establecido en la L.O.F.C.S.E., que rea-
liza la función delimitadora del régimen jurídico de ambas
Policías, estatal y autonómicas. En el artículo 1 de dicha
Ley, tras señalar que la «seguridad pública es compe-
tencia exclusiva del Estado», se declara que «las Comu-
nidades Autónomas participarán en el mantenimiento
de la seguridad pública, en los términos que establezcan
los respectivos Estatutos y en el marco de esta Ley».
Al regular las competencias de las Policías de las Comu-
nidades Autónomas, el capítulo II del título III de la
L.O.F.C.S.E. fija las funciones de las Policías autonómicas,
funciones que se ejercen según su art. 38 del modo
siguiente: Con el carácter de propias, en colaboración
con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y
como prestación simultánea e indiferenciada con estas
últimas. Sin embargo, la disposición final primera.1 de
la misma Ley Orgánica determina que lo regulado en
ella «no será de aplicación a la competencia que el art. 17
del Estatuto de Autonomía atribuye a las instituciones
del País Vasco en materia de régimen de Policía autó-
noma para la protección de las personas y bienes y el
mantenimiento del orden público por dentro del territorio
autónomo que seguirá regulándose por dicho Estatuto
en la forma que se determina en el mismo».

El apartado 2 de dicha disposición final dispone que
«no obstante lo establecido en el número anterior, los
artículos 5, 6, 7 y 8, que contienen los principios básicos
de actuación, y las disposiciones estatutarias comunes
por su carácter general, se aplicarán al régimen de la
Policía Autónoma del País Vasco».

Debe advertirse la amplitud de contenido del apar-
tado 1.o de esa disposición final, que, reiterando la propia
dicción del art. 17 E.A.P.V., alude a la materia del «ré-
gimen de la Policía autónoma, para la protección de
las personas y bienes y el mantenimiento del orden públi-
co dentro del territorio autónomo».

Evidentemente, la idea de «régimen de la policía»,
junto con la inmediata alusión a su función institucional,
es de suficiente amplitud para entender que en la propia
Ley Orgánica a la que remite el art. 149.1.29.a C.E. se
está regulando un ámbito competencial material, que
incluye la ejecución del servicio policial en sí, dentro
de los límites definidos para ella, y por tanto con exclu-
sión de los servicios de carácter extracomunitario y
supracomunitario, y no sólo la organización de la Policía
autónoma cuyo ámbito no se concreta sólo en una atri-
bución orgánica, que es en este caso la que suscita el
actual debate, sino que afecta también al propio con-
tenido funcional de la Policía.

4. El planteamiento expuesto, contenido en el blo-
que de la constitucionalidad, ha ido proyectándose en
la legislación estatal y autonómica dictada en su desarro-
llo. Así, el art. 1 de la Ley Orgánica de Protección de
la Seguridad Ciudadana (L.O.P.S.C., en adelante) prevé,
en su apartado 1, que «de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 149.1.29.a y 104 C.E. corresponde al Gobier-
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no, a través de las autoridades y de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad a sus órdenes, proteger el libre ejercicio
de los derechos y libertades y garantizar la seguridad
ciudadana», precisando su apartado 2 que «esta com-
petencia comprende el ejercicio de las potestades admi-
nistrativas previstas en esta Ley». Sin embargo, la pre-
visión genérica de la competencia estatal en materia
de gestión de la seguridad ciudadana, que incluye las
funciones policiales y administrativas complementarias,
encuentra limitada su aplicación en el territorio de deter-
minadas Comunidades Autónomas, por prescripción de
la propia Ley Orgánica: «Tendrán la consideración de
autoridades a los efectos de la presente Ley las corres-
pondientes de las Comunidades Autónomas con com-
petencias para protección de personas y bienes y para
el mantenimiento de la seguridad ciudadana, con arreglo
a lo dispuesto en los correspondientes Estatutos y en
la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado y podrán imponer las sanciones y demás medidas
determinadas en esta Ley en las materias sobre las que
tengan competencia» (disposición adicional única).

Y en relación con esas potestades debe destacarse
en este caso lo dispuesto en el art. 12.1, según el cual
«las personas naturales o jurídicas que desarrollen acti-
vidades relevantes para la seguridad ciudadana, como
las de hospedaje, el comercio o expansión de objetos
usados, el alquiler o desguace de vehículos de motor,
o la compraventa de joyas y metales preciosos, deberán
llevar a cabo las actuaciones de registro documental
e información previstas en la normativa vigente».

En concordancia con ello, la Ley autonómica 4/1992,
de 17 de julio, de Policía del País Vasco, no impugnada
por el Estado, dispone en su disposición adicional 17
que «son autoridades competentes en materia de segu-
ridad y para ordenar las actuaciones necesarias para
el mantenimiento y restablecimiento de la seguridad ciu-
dadana, el Consejero del Interior y los titulares de los
órganos de ese Departamento, según las disposiciones
legales y reglamentarias correspondientes», ejerciéndo-
se dichas competencias «de conformidad con el proceso
de despliegue y la distribución de funciones establecida
para la Ertzaintza y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado según el Estatuto de Autonomía». En cuanto
a la Ertzaintza, «tiene como misión esencial proteger a
las personas y bienes, garantizar el libre ejercicio de
sus derechos y libertades y velar por la seguridad ciu-
dadana en todo el territorio de la Comunidad Autónoma.
A tales efectos, ejerce las funciones que a los Cuerpos
de Seguridad atribuye el ordenamiento jurídico»
(art. 26.1).

5. Antes de afrontar el encuadramiento de las fun-
ciones cuestionadas en el ámbito competencial corres-
pondiente, y puesto que ambos contendientes atribuyen
una importancia especial a la STC 104/1989, es nece-
sario que hagamos al respecto unas breves considera-
ciones, señalando de antemano que, en realidad, no pue-
de encontrarse en esa Sentencia una ratio decidendi
que pueda ser trasladada a la del caso actual.

En efecto, en el fundamento jurídico 6.o de la Sen-
tencia antedicha se debatían dos cuestiones de alcance
distinto. De un lado, la decisión sobre la adopción de
un servicio prestacional conectado con un interés mera-
mente privado, decisión que resulta ajena a la proble-
mática aquí planteada. De otro, la imposición, preceptiva
y vinculante para ciertos establecimientos, de un sistema
de alarma conectado a centros policiales estatales o de
la Guardia Civil. Ciertamente, esta imposición, donde

entraba en juego de modo directo la seguridad pública
y el interés general, debe ser valorada. Al respecto, diji-
mos entonces que, aunque correspondiera al Goberna-
dor civil la potestad de ordenar la conexión de los sis-
temas de alarma, en cuanto a su ejecución, es decir,
en cuanto a las conexiones de aquéllos con concretas
instalaciones de Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, «habrá
de llevarse a cabo teniendo en cuenta cuál es la unidad
policial afectada de acuerdo con el sistema de coope-
ración y coordinación de las respectivas Policías». Es
decir, la Sentencia 104/1989 no se pronunció acerca
de si la conexión debía hacerse con centros policiales
estatales o autonómicos, pues debía ser el sistema de
cooperación y coordinación de ambas Policías, que resul-
ta una exigencia obligada según el art. 17.4 E.A.P.V.,
quien determinara cuál fuera el centro policial con el
que la conexión debía realizarse.

Con todo, son elementos que han de ser tenidos pre-
sentes en este caso los siguientes: a) La distinción entre
el conjunto plural y diversificado de actividades corres-
pondientes a la materia de seguridad pública, y las acti-
vidades policiales, con la afirmación de la inclusión de
éstas entre aquéllas (fundamento jurídico 3.o); b) La
explícita afirmación de que el País Vasco ha asumido
la competencia respecto de los servicios policiales (fun-
damento jurídico 3.o); c) La observación sobre la difi-
cultad de definir en ocasiones qué sean funciones o ser-
vicios policiales en sentido estricto, la referencia como
criterio de identificación de los mismos a los de su con-
tenido y clase de órganos a quienes se encomienda,
la modulación del concepto en razón de criterios de inhe-
rencia o complementariedad y la distinción entre actos
estrictamente policiales, los inherentes o complemen-
tarios, y otros actos convergentes al logro de la seguridad
(fundamento jurídico 4.o), y d) La idea, quizás más implí-
cita que explícita, de que son servicios policiales los atri-
buidos a los órganos de ese carácter (fundamentos jurí-
dicos 5.o y 6.o).

6. Definido el marco normativo conforme al que
debe decidirse el encuadramiento de las competencias
cuestionadas en el proceso, y aquilatado el fundamento
jurisprudencial utilizado por ambas partes, es ya llegado
el momento de abordar dicho encuadramiento, lo que
dependerá del carácter atribuible a las actividades de
que se trata.

En realidad, sobre ese carácter no existe propiamente
cuestión, pues la tesis del Gobierno Vasco de que se
trata de actividades de carácter estrictamente policial
o al menos de actividades inherentes o complementarias
a esa actividad, no se objeta por el representante del
Gobierno de la Nación, que, como se vio al resumir su
planteamiento, lo que aduce es que el Estado tiene com-
petencias ejecutivas sobre esas actividades policiales o
las inherentes a ellas, arguyendo al respecto lo dispuesto
en el art. 38 L.O.F.C.S.E.

Esa conformidad sobre el carácter de las funciones
discutidas nos exonera de profundizar sobre tal aspecto.
Baste afirmar, por una parte, que se trata de controles
que tienen conexión con el ámbito genérico de la segu-
ridad pública, pues se encuentran recogidos en la
L.O.P.S.C., donde figuran relacionados en el capítulo II
entre las medidas de acción preventiva y vigilancia apli-
cables a los establecimientos que desarrollen «activida-
des relevantes para la seguridad ciudadana», estable-
ciéndose sobre el particular que las personas naturales
o jurídicas titulares de estos establecimientos «deberán
llevar a cabo las actuaciones de registro documental
e información previstas en la normativa vigente»
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(art. 12.1), y, por otra, que, a su vez, tienen conexión
con el círculo más específico de los servicios policiales.

La cuestión a decidir es si esas funciones estricta-
mente policiales o asimiladas a las policiales son de la
competencia estatal o autonómica. Ya hemos puesto
de manifiesto que ambas representaciones sostienen
que la aplicación a este caso de la doctrina contenida
en el fundamento jurídico 6.o de la STC 104/1989 apoya
sus respectivas posiciones, pero, reiterando lo ya dicho,
hemos de afirmar que la doctrina citada no resuelve
esta controversia.

El dato de la caracterización de las funciones cues-
tionadas como propias de los servicios policiales deter-
mina de principio la inserción en el ámbito competencial
de la Comunidad Autónoma, en cuanto, como se indicó
en su momento, las competencias de ésta en materia
de policía constituyen un límite respecto de la compe-
tencia del Estado, ex art. 149.1.29.a C.E., y ello sin per-
juicio de que, como se razonará más adelante, esa atri-
bución competencial a la Comunidad Autónoma no ten-
ga que representar por principio un vacío informativo
para el Estado, si se aplican sobre el particular los meca-
nismos previstos en el Ordenamiento jurídico.

Sobre el particular no cabe acoger el planteamiento
del Abogado del Estado de que, sobre la base de lo
dispuesto en el art. 38 L.O.F.C.S.E., el Estado tenga una
competencia ejecutiva respecto de los servicios policia-
les en la Comunidad Autónoma, pues ya vimos antes
cómo aquel precepto, en razón de lo dispuesto en la
disposición adicional de la propia Ley, no es aplicable
en el País Vasco. La cuestión, dada la distinción del pro-
pio art. 17 E.A.P.V. según la relevancia intra o supra-
comunitaria de la actividad a la que se refiere el servicio
policial, es determinar el carácter que haya de atribuirse
a las funciones que nos ocupan. En tal sentido, los con-
troles cuestionados se refieren a actividades de los esta-
blecimientos concernidos, radicados en el territorio del
País Vasco, y cuyas actividades tienen en sí mismas una
identidad perfectamente discernible y territorialmente
localizable en el País Vasco. Esa identificación de la acti-
vidad debe ser el factor determinante para atribuirle
carácter intra o supracomunitario. No puede admitirse
que la identidad de la actividad registrada pueda ser
eludida en consideración a elementos distintos, aunque
relacionables con ella, como pueden ser los de proce-
dencia de los objetos registrados o utilización anterior
o posterior de los mismos, que son algo distinto de la
actividad en sí misma considerada, por más que dichos
elementos puedan ser relevantes para la seguridad públi-
ca, y que, a partir de su consideración, pudieran esta-
blecerse conexiones territoriales extracomunitarias.

Aunque no pueda desconocerse la posibilidad de que
los automóviles, metales preciosos u otros elementos
propios de la actividad de los establecimientos sometidos
a verificación, hayan servido, con anterioridad a su con-
trol en la Comunidad Autónoma vasca, o con posterio-
ridad al mismo, para la comisión de delitos en otra Comu-
nidad Autónoma, esa dimensión supracomunitaria care-
ce de la relevancia necesaria para producir el despla-
zamiento de la competencia autonómica a favor del Esta-
do, pues lo determinante para precisar la Administración
competente es el control que debe ejercerse sobre la
actividad de unos establecimientos que están situados
en el ámbito territorial del País Vasco. Y, en tal sentido,
ya hemos declarado en otros casos que «lo que no per-
mite este alcance territorial de las actividades objeto
de las distintas competencias... es desplazar, sin más,
la titularidad de la competencia controvertida al Estado.
A este traslado de la titularidad, ciertamente excep-
cional, tan sólo puede llegarse, como se apuntó en la

STC 329/1993 (fundamento jurídico 4.o), cuando, ade-
más del alcance territorial superior al de una Comunidad
Autónoma del fenómeno objeto de la competencia, la
actividad pública que sobre él se ejerza no sea suscep-
tible de fraccionamiento y, aún en este caso, cuando
dicha actuación no pueda llevarse a cabo mediante
mecanismos de cooperación y coordinación, sino que
requiera un grado de homogeneidad que sólo pueda
garantizar su atribución a un solo titular, que forzosa-
mente deba ser el Estado, o cuando sea necesario
recurrir a un ente con capacidad de integrar intereses
contrapuestos de varias Comunidades Autónomas»
(STC 243/1994, fundamento jurídico 6.o). Indudable-
mente esas circunstancias excepcionales no se dan res-
pecto de las actividades aquí cuestionadas.

A todo ello se añade que ninguna equiparación puede
existir entre el sistema de controles objeto de esta con-
troversia y los supuestos reservados a los servicios poli-
ciales del Estado por el art. 17 E.A.P.V. La vigilancia
de la entrada y salida del territorio estatal de españoles
y extranjeros en puertos, aeropuertos, costas y fronteras,
o la realización de actuaciones policiales conectadas a
materias incluidas en el art. 149.1 C.E., como son las
relativas al tráfico aduanero, la extradición y expulsión,
emigración e inmigración, armas y explosivos, resguardo
y fraude fiscal al Estado, requieren, todas ellas, de un
grado de homogeneidad en su prestación que no se
compadece en absoluto con la requerida por los sistemas
de verificación y registro de establecimientos localizados
en un ámbito territorial determinado.

En consecuencia, la realización de los controles a los
que se refiere este conflicto son competencia de la
Comunidad Autónoma del País Vasco.

7. La conclusión que hemos alcanzado no permite
ignorar que, para garantizar la seguridad pública en el
conjunto del territorio nacional, el Estado puede, si lo
considera conveniente, establecer mecanismos de coor-
dinación y cooperación relativos a los sistemas de regis-
tro y control que hemos venido examinando, en especial,
del traslado de la información derivada de los mismos,
utilizando para ello los ya existentes, como la Junta de
Seguridad, u otros diferentes, puesto que, además de
las Comunidades Autónomas que han asumido compe-
tencia para la creación y organización de su propia Poli-
cía, el Estado es competente para aplicar los controles
en el territorio de las Comunidades Autónomas que no
han asumido dicha competencia.

Debemos insistir una vez más sobre el particular que
la actividad policial es una parte de la materia más amplia
de la seguridad pública, competencia ésta del Estado,
por lo que el servicio a ésta puede hacer necesario contar
con las informaciones recabadas por el ejercicio directo
de la actividad policial por sus titulares. Junto a ello,
debe observarse que el Estado tiene además compe-
tencia directa respecto de los servicios policiales en las
Comunidades Autónomas en las que no se ha producido
la especificación, respecto de esos servicios, que ha teni-
do lugar en el País Vasco, en virtud de las normas del
bloque de la constitucionalidad que se indicaron en su
momento. Desde el conjunto global de la competencia
del Estado, evidentemente resultaría perturbador que el
segmento de actividad registrada, que entra en el ámbito
competencial de la Comunidad Autónoma del País Vas-
co, pudiera traducirse en un vacío informativo del Estado
respecto a ella, por las posibles repercusiones de esa
información en el conjunto. Si bien la necesidad de evitar
ese resultado, de todo punto rechazable, no es razón
suficiente para alterar la titularidad primaria de la
competencia de quien la tiene atribuida, según las
determinaciones específicas del bloque de la consti-
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tucionalidad, la necesidad de atender aquella necesidad
llama de modo inmediato a la posible puesta en juego
de los mecanismos de coordinación y cooperación, que
pueden ser todo lo intensos que se estimen convenientes
para el logro del objetivo de la seguridad pública, cuya
tutela corresponde al Estado.

8. Aplicando los criterios expuestos a los preceptos
objeto del conflicto, y puesto que la vulneración de las
competencias de la Comunidad Autónoma del País Vas-
co se alega en razón de las referencias a la Policía o
la Guardia Civil, resulta que dicha vulneración se produce
en todos los preceptos impugnados que contienen tales
referencias directamente o por remisión. Ahora bien, el
art. 2, apartado 1, en cuanto remite a los apartados 2
y 4 del art. 1, sólo regula los términos de la obligación
de realizar las anotaciones y registros, por lo que no
le es aplicable la censura de los demás preceptos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar parcialmente el conflicto positivo de compe-
tencia núm. 745/90, promovido por el Gobierno Vasco,
frente a la Orden del Ministerio del Interior de 2 de
noviembre de 1989, por la que se regulan las moda-
lidades de elaboración de libros-registro y otros docu-
mentos de control, obligatorios para determinados esta-
blecimientos y, en consecuencia:

1.o Declarar que las competencias controvertidas
contenidas en los artículos 1, números 3, 5 y 7; 2, núme-
ros 1, en su referencia al núm. 3 del artículo anterior,
2 y 3; y 3, número 1, de dicha Orden, corresponden
a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

2.o Desestimar el conflicto en todo lo demás.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a treinta de septiembre de mil nove-
cientos noventa y nueve.—Pedro Cruz Villalón.—Carles
Viver Pi-Sunyer.—Rafael de Mendizábal Allende.—Juan
Diego González Campos.—Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.—Tomás S. Vives Antón.—Pablo García Manza-
no.—Pablo Cachón Villar.—Fernando Garrido Falla.—Vi-
cente Conde Martín de Hijas.—Guillermo Jiménez Sán-
chez.—María Emilia Casas Baamonde.—Firmado y rubri-
cado.

Voto particular discrepante que formula el Magistrado
don Manuel Jiménez de Parga y Cabrera a la Sentencia
recaída en el conflicto positivo de competencia
núm. 745/90, al que adhieren los Magistrados don
Rafael de Mendizábal Allende y don Fernando Garrido

Falla

En la Ponencia que presenté al Pleno, donde no obtu-
vo el apoyo de la mayoría, defendí la corrección cons-
titucional de la Orden del Ministerio del Interior, en cuan-
to se hacía eco y regulaba la necesidad de que el Estado
disponga de la información conectada a los controles
de establecimientos que realizan actividades relevantes
para la seguridad ciudadana en un ámbito supracomu-
nitario, de escala nacional o, incluso, internacional y sin
perjuicio de que dichos datos sean también puestos a
disposición de la Comunidad Autónoma del País Vasco,

a través de la Junta de Seguridad. Coincido con la pre-
sente Sentencia en muchos puntos. Mi discrepancia se
centra, esencialmente, en que la localización en la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco de los establecimientos
concernidos se erija en canon que determina la atribu-
ción competencial a favor de la Comunidad Autónoma,
ya que, para mí, la regla con la que debemos resolver
la controversia es la dimensión supracomunitaria del con-
trol policial que debe ejercerse, como consecuencia de
que la naturaleza de la actividad propia de dichos esta-
blecimientos tiene claros efectos supraautonómicos y
el propio Estatuto de Autonomía del País Vasco llama
a la competencia estatal en dichos casos.

Lo que quise dar a entender en el Pleno era esto:

1. Naturaleza de los controles: No se ha cuestionado
ni por el Gobierno Vasco ni por el representante del
Gobierno de la Nación española el carácter estrictamente
policial de los controles establecidos por la Orden minis-
terial examinada, o, al menos, su condición de controles
inherentes o complementarios del quehacer policial. Se
trata —como se afirma bien en la Sentencia— de «con-
troles que tienen conexión con el ámbito genérico de
la seguridad pública». Oportuna y conveniente resulta
la cita del art. 12.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana (fundamento jurídico
6.o).

Pero, con el fin de encuadrar debidamente el tema,
no debemos olvidar lo que afirma el artículo 1 de esa
Ley Orgánica de 1992: «De conformidad con lo dispues-
to en los arts. 149.1.29.a y 104 de la Constitución corres-
ponde al Gobierno, a través de las autoridades y de las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes, proteger
el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar
la seguridad ciudadana, crear y mantener las condiciones
adecuadas a tal efecto, y remover los obstáculos que
lo impidan, sin perjuicio de las facultades y deberes de
otros poderes públicos».

Entre estos «otros poderes públicos», con facultades
y deberes para garantizar la seguridad ciudadana, se
hallan las instituciones del País Vasco, estipulándolo así
el art. 17.1 de su Estatuto de Autonomía, norma que,
sin embargo, es clara y terminante: «quedando reser-
vados en todo caso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado los servicios policiales de carácter extraco-
munitario y supracomunitario, como la vigilancia de puer-
tos, aeropuertos, costas y fronteras, aduanas, control de
entrada y salida en territorio nacional de españoles y
extranjeros, régimen general de extranjería, extradición
y expulsión, emigración e inmigración, pasaportes y
documento nacional de identidad, armas y explosivos,
resguardo fiscal del Estado, contrabando y fraude fiscal
al Estado».

En suma, los controles de la Orden ministerial cues-
tionada son de carácter policial, conectados directamen-
te con el ámbito de la seguridad pública, la cual tiene
que garantizarse por el Gobierno de la Nación mediante
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad a sus órdenes, sin
perjuicio del régimen de la Policía autónoma dentro del
territorio del País Vasco.

2. Dimensión supracomunitaria de las actividades
bajo control: A mi modesto entender, en los controles
que nos venimos ocupando, no puede desconocerse,
en principio, la dimensión supracomunitaria, habida
cuenta de la naturaleza de los supuestos sobre los que
los mismos operan. Esa dimensión resalta con nitidez
en algunos de ellos, como son los relativos al alquiler
de vehículos sin conductor o al desguace de los vehículos
mismos. La posibilidad de que vehículos alquilados en
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la Comunidad Autónoma Vasca se empleen para la comi-
sión de cualquier tipo de delitos en otras zonas del terri-
torio nacional es, sin duda, patente. Lo mismo puede
ocurrir, tras la comisión delictiva, con el desguace del
vehículo, o su depósito en establecimientos de la misma
Comunidad tras la comisión delictiva en otra Comunidad
Autónoma. Otro tanto ocurre con los controles sobre
establecimientos dedicados al comercio de metales pre-
ciosos, en los que puede producirse también su desguace
o fundición, pues, en este caso, se afecta directamente
a algunos supuestos expresamente enunciados en el
art. 17 E.A.P.V., como son los de contrabando y fraude
fiscal al Estado. La misma conexión está presente, aun-
que en menor medida, en el último tipo de estableci-
mientos afectado por los controles, cual es el de los
dedicados a la compraventa de muebles u otros efectos
usados.

De hecho, la propia Orden de 21 de noviembre
de 1989, sobre la que se traba el conflicto, resalta esa
incidencia supraautonómica, poniendo de relieve incluso
una posible afectación a supuestos de delincuencia inter-
nacional. Su anexo I, de aplicación a los establecimientos
de compraventa de metales preciosos, contiene entre
las prescripciones a cumplimentar, la del «D.N.I. o pasa-
porte» y la de «provincia o país», al igual que hace el
anexo III para los establecimientos de compraventa de
muebles, ropa u otros objetos. En el caso de los esta-
blecimientos dedicados al alquiler o desguace de auto-
móviles, los anexos V, VI, VII y VIII también requieren
información sobre «nacionalidad», «D.N.I. o pasaporte»
y «provincia o país».

La necesidad de que el Estado disponga de la infor-
mación conectada a los controles de establecimientos
que realizan «actividades relevantes para la seguridad
ciudadana» se deriva de que, en buena medida, existe
una conexión supracomunitaria que lo hace imprescin-
dible. En una materia donde la información presenta tan-
ta relevancia en la prevención de delitos o en la res-
tauración del orden público alterado, no es contrario a
la distribución de competencias previstas en el bloque
de la constitucionalidad que el Estado disponga del con-
trol de aquellas fuentes de información que, como las
aquí analizadas, tienen una clara incidencia supraau-
tonómica.

No puedo compartir, por ello, lo que se sostiene en
el fundamento jurídico 6.o de la Sentencia, a saber:
A) Que al ser establecimientos radicados en el País Vas-
co su actividad se desarrolla en el País Vasco, con carác-
ter intracomunitario, y B) que los posibles sucesos extra-
comunitarios, anteriores al control policial o posteriores
al mismo, «carecen de la relevancia necesaria para pro-
ducir el desplazamiento de la competencia autonómica
a favor del Estado».

3. Competencia del Estado, con información a la
Policía de la Comunidad Autónoma: Sin embargo, pese
a lo expuesto, no puede desconocerse que la Comunidad
Autónoma del País Vasco tiene competencia, según el
art. 17 de su Estatuto de Autonomía, sobre el mante-
nimiento del orden público en su territorio, lo cual sin
duda incluye la persecución de los delitos que en el
mismo pudieran cometerse y, por ello, las actividades
de investigación correspondiente.

Existe, pues, en este caso una concurrencia compe-
tencial sobre el control de actividades que constituyen
el presente conflicto, ya que, aunque prevalezca la com-
petencia estatal por la incidencia supraautonómica de
los controles, no es posible ignorar que la información
derivada de aquel control de actividades le resulta

imprescindible también a la Comunidad Autónoma vasca
para velar por el mantenimiento del orden publico y la
seguridad ciudadana en su territorio.

Por tanto, aunque la competencia estatal para ins-
trumentar los controles y recibir la información resulta
indiscutible, también lo es que hay competencias auto-
nómicas directamente implicadas. Nos encontramos, en
suma, en uno de esos supuestos, en que pudiendo ser
necesaria, según los casos, la intervención tanto de los
servicios estatales como de los autonómicos, se «justifica
la intervención del Estado al objeto de garantizar... una
dirección y organización unitarias o, cuanto menos, una
coordinación y actuación conjunta de los diversos
servicios y Administraciones implicados, ya que puede
estar en juego un interés nacional y supracomunitario
(SSTC 133/1990, fundamento jurídico 9.o, y 118/1996,
fundamento jurídico 20)» (STC 40/1998, fundamento
jurídico 52).

La potestad coordinadora del Estado, necesaria cuan-
do se trata de integrar competencias distintas
(STC 40/1998, entre otras muchas), también resulta
imprescindible cuando se trata de articular competencias
en el seno de la misma materia (SSTC 32/1983,
42/1983, etc.), máxime cuando el Estado, titular exclu-
sivo de la competencia normativa en materia de segu-
ridad pública, debe ejercer sus competencias de gestión
en la misma sin menoscabo de las autonómicas. Pre-
cisamente por ello, la L.O.F.C.S.E. dedica el título IV a
la regulación de la coordinación y cooperación en esta
materia y su disposición final primera.3, remite al art.
17 E.A.P.V., el cual, en su apartado 4, prevé que el órgano
específico a tal fin será la Junta de Seguridad, integrada
paritariamente por representantes del Estado y de la
Comunidad Autónoma vasca.

En definitiva, al reservar expresamente el art.
17.1 E.A.P.V., y «en todo caso», los servicios policiales
de carácter extracomunitario y supracomunitario a las
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, y teniendo
esa mayor dimensión territorial las actividades sometidas
a control (verbigracia, el coche desguazado en Bilbao
con el que se cometió un crimen en Sevilla), considero,
apoyándome en el Estatuto de Autonomía del País Vasco,
que corresponde al Estado la competencia en cuestión,
sin perjuicio de la coordinación necesaria en el seno
de la Junta de Seguridad.

Firmo este Voto particular, lamentando discrepar del
parecer de la mayoría del Pleno, que siempre respeto.

Madrid, a treinta de septiembre de mil novecientos
noventa y nueve.—Manuel Jiménez de Parga y Cabre-
ra.—Rafael de Mendizábal Allende.—Fernando Garrido
Falla.—Firmado y rubricado.

21325 Pleno. Sentencia 176/1999, de 30 de sep-
tiembre de 1999. Recurso de inconstitucio-
nalidad 433/94. Promovido por el Presidente
del Gobierno respecto al artículo 10.3 de la
Ley del Parlamento de Cataluña 12/1993, de
4 de noviembre, de creación del Instituto para
el Desarrollo de las Comarcas del Ebro. Com-
petencias sobre el establecimiento de exen-
ciones y beneficios fiscales. Votos particu-
lares.

El Pleno del Tribunal Constitucional, compuesto por
don Pedro Cruz Villalón, Presidente; don Carles Viver
Pi-Sunyer, don Rafael de Mendizábal Allende, don Julio


